
to, 

Shushufindi, 13 de Mayo del 2011 

Séñor Doctor 

René Pilicita Rosero 

Ciudad.- 

Gímpleme en informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 

CONSTRUCTORA MAXLIFE S.A., en sesín constitutiva realizada el día veintisiete 

de abril del dos mil once, tuvo el acierto de elegirlo a usted como COMISARIO 

PRINCIPAL de la empresa, para el periodo de 2011 - 2012, con las atribuciones y 
deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura el derechos ilimitados de 
inspeccón y vigilancia sobre todos las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administracón y en inteés de la Compáh, examinara los libros, comprobantes, las 

correspondencias y más documentos de la institucón, que se considere necesario. Debeá 

presentar su informe anual del ejercicio ecorómico a la Junta General de socios. 

La CONSTRUCTORA MAXLIFE S.A., se constituyo en la ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura publica el veintinueve de 
abril del dos mil once, la misma que fue otorgada ante el Doctor Salonún Euclides 
Merino T. Notario primero del cantn Francisco de Orellana, aprobada por la 

superintendencia de compás el doce de mayo del dos mil once, con resolucún número 

SC.IJ.DJC.Q.11.002060. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes: 

  

  

Acepto el cargo de COMISARIA PRINCIPAL de la CONSTRUCTORA MAXLIFE 

S.A., segin consta el nombramiento que antecede. Shushufindi, 13 de Mayo del 2011 

 



    

  

STRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
SD FINDA, PROVIÉCIA DE SUCOM BLOS.- Certifica que bajo el No. 

206. Tomo Sezundo del diecisés de Mayo del año dos ral once, queda 
inscrito el presente Nombramiento de Comusacio Principal de la 
Compañía Constructora Mendife S.A. Al Dr, Pilicita Rosero René, Queda 
en el Registro corres pondiente.- 

Shusthufnd:, 16 de Mayo del 2.011, 
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